
CONCESIONARIA DE CARRETERAS AU'. STAS Y LIBRAMIENTOS DE LA REPUBLICA MEXICANA
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rviEXlCO, lvlEXlCO
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Nunr.CertificadoEmisor: 00001000000505498430 Folio Fiscal

Factu ra:

Tipo Relacion

UUID Relacionado
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Fecha y Ho¡a Expedición: 1110312024 1 1:1'1 :29 a. m.

l\4oneda l\4XN - PESOS Exportación : 01

Regimen Fiscal :

603 - 603 | PERSONAS |\¡ORALES CON FTNES NO LUCRATIVOS

Uso CFDI: G03 - c03 | GASTOS EN GENERAL

Observacion,es: Orden de Cornpra: KIOSCO WEB

Ca¡rt, 'Unldad Artícu lo Descrlpción - SAT Obj lmp
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TRAPICHILLO AUXiLIAR I FOLIOT 1892973 | CRUCE; 01-03-202407141.21 000 | CARRIL: 1

404 1 89297 320240301 07 4 1 21 1 3B

1 E48 -SERVICIO AFOOI -95111603 PEAJEPEAJE.CARRETERAOAUTOPISTA OAUTOPISTADEPEAJEINTERESTATAL Q2

TRAPICHILLo AUXILIAR I FOLIo:1897499 | CRUCE: 04-03-2024 07:19:58,000 | cARRlLr 1

404189749920240304 071 9581 3B

Irn po rte

s32 76

$32 76 $32 76

lmporte en lLe tra: SETENTA Y SEIS PESOS OO/1OO M.N. Sub Totall

Descuento:

IVA

lmporte Total:

.56s 52

.$10 4B

s76 00
Condición de Pago: Contado Factor: Tasa

Metodo Pago: PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Tasa lmpuesto: 0.16

Forma Pago: 01 - EFECTIVO
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DE ESTE DOCUIvIENTO Y oBLlcAN INCONDICIONALIVENTE EN SUS TERMtNoS

RFC Prove€dor Certificación: ElvlE000602QRg Fecha y Hora de Certificac¡ó¡r: 2024-03-11f11:11,28 No.GertificadoSAT: 0000'1000000700047508
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Contrato de comodato que celebran por Llna parte, Como el "comodante" el Dr' Juan Carlos

Bautista Covarrubias, y porla otra, como el !pmo!gl-a!-O', la "Unlversldad Autónorira de

Nayarit", fepresentada en este acto por su Zrpoderado, el Dr. Alfrrnso Nambo Caldera, asistido pot

la Dra, Rosa Ruth par,ra Garcia, titular de la Secretaria de Admirlistración, y ambas, cotno las

"0arteS", conVienen en formalizar altenor de laS sigUienteS declal'aciones y cláusulas

Declaraciorles

l, Declara et comodante, el Dr" Juan carlos Bautista covarrubias;

A, ser persona ffsica, de nacionalidad mexicana, mayor de edad, con donricilio en calle

shangay, núnrero 36, colonia orlental, código postal 63175 de Tepic, Nayarit; que se

iclentifica co¡ credencial para votarcon foiograffa expedida por el lnstituto Nacional ElecIoral

con númet.o 09250502564g1 documento que acompaña en copia simple como anexo 1,

B. Ser Director c1e la unidad Acadr!mica Escuela Naclonal de Ingenieria Pesquera,

nolnbramiento que acredita con copia sitnple del documento de fecha (11)once de juttio cle

2023, mediante el cual, la Rectora de la Universidad P'utónoma de Nayarit le designa tal

cargo, que se adjunta como anexo :1,

C, Tener vigente licencia cle conducir, etnitida por la Secretarfa de Movilidad del Eslado de

Nayarit, clocumento que se adjunta en copia sinrple como anexo 3 y, ell caso de que

concluya durante la vigencia del presente contrato, bajo protesta de decir vet'dad st:

compr.omole a renovarla y remitir de forma inmediata a la DirecciÓn de Patrimonio de la

secretaría de AdmirristraciÓn de la Universidad AutÓnonra de Nayarit'

D Realizar, ba1o

de ciroulacion

respectivo se

Secretaria de

nrofesta cle decir verdad, las gestiones necesarias a fin de refrendar la tarjeta

vehicu|ar respecto e| ejorcicio fisca| 202,4, una VeZ obtenido el documen|o

comprorTete remitir de forma itrmediata a la DirecciÓn de Patl'imonio de la

Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit'

E, Bajo prolesta cJe decir verdad, maniliersta que los gastos que se deriven del presdnte cotrtralo

se encuenrran praniIicados en el Programa operativo Anual (2024) dos mil veinticuatro de la

Unidacl Acaclétnica Escuela Naci<>nal de Ingenioría Pesquera de la universidacl

Autóno¡la de NaYarit

F, Dispot-rer legalnrente del vehículo que a cotrtinuaciÓn se describe:



L

Marca: Miisubishi

Modelo: 2020 (dos milveinte)

Tipo: Eclipse Cross GLS

Color: Tarmac Black

Núryrei'o de serie: iE4LS51A1 12008769

Número de motor: HJ 171 1

Puerlasl (04) cuatro

Pasajet'osl (05) cinco

Placas de circulación: RGF-371,A

Entidad: NaYarit

A la firma del presente instrumento, esitar vigente la pÓliza de seguro del vehÍculo descrito

en la lett'a anterior, documenio que se acotlpaña en copiil simple como anexo 4 y, en caso

de que concluya dura¡te la vigencia del presente contrato, bajo protesta de decir vetclad se

comprornete a I'enovarla y rernitir de forma inmediata a la Dirección de Patrimotrio de la

Secrelaria de ,Admi¡ristración de la Universidad AutÓnoma de Nayarit,

Acreclitar la propiedad cjelvehículo con factura número V 2065 de fecha (06)seis de julio de

2020, emitida por Orierrte Motors, S,A. de C,V,, con un v¿tlor de $451,000'00 (cuatrocientos

cincuenta y un mil llesos O0/100 mont:da nacional), que se adjunta en copia simple conro

anexo 5,

Tener interés de transmitir gratuitamente posesiÓn y uso del veh[culo descrito en la letra F"

ntetliante el presenle contrato de conlodato, en aras de solvontar las necesidades de la

unidacl Acadérnica Escuela Nacional de tngeniería Pesquera de la universidad

Aulónoma de Nayarit; conforme al pt'o1;¡rama de actividades que se adjunta en copia sintple

conto atlexo 6,

J, para los efectos del presenie instrumento, señala como domicilio logal el intnueble marcado

con el nÚlmero 36, calle Shangay, cplgnia Oriental, código postal 63175 de esta ciudad de

l-epic, NaYarit

ll, Declara el comodatario, por conducto dc su apoderado, el Dr' Alfonso Nalnbo Calcier¿i:

A Que, <ie confortnidad con lo dispuesto por sus artlculos 1,2,4 y 7 en su fracción Vll de sLl

Ley Orgarrica emitic]a bajo decreto nrjrmero B5O0 publlc;ada el 23 de agosto de 2003 la

Universiclad AutÓnonta de l\avarites una lnstitución Pública de EducaciÓn Media superior y

r
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Su¡:erior, colr domicilio leqal en la capital del Estado de Nayarit, dotada de Autononria ¡rara

gobernarse, personalidad jLrrfdica y partrimonio propio, quo se rige por lo dispuesto en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la par[icular del Estado de Naycrril

la legislación federal y estatal aplicables su Ley Orgánica, el Esiatuto de Gobierno, los

Reglamentos y demás disposicionr)s que fegulen su régimen interno, expedidos por'

nnnr"llr¡tn rla cllc Ár¡zv\/,¡vuv\v vv u!,!, -,y.1t1os competentt;s, Los fines de la Universidad son los es(ablecicios en

el arlfculo tet'cero de la Co¡stituciólr Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, para la

realización de su objeto, la Universidacl tiene las siguientes atribuciones; celebrar y cunrplir

convenios de intercambio y colaboración con instituciones afines, asf oollo con

deperrdencias y organismos de los secl,ores pútblico y privado y con cualquier otra institttcion

nrrn fnmontnr la nr rltr,* --,.Jra, eldeporle y la extensión de los seryicios académicos universitarios.

Encontrarse facultado para suscribir el presente contrato, de acuer'do con la escritura ¡:(tblica

número 12,848 (doce mil oclrocientos cuarerrta y ocho), volumen XXIV Vigesinro Cuarto,
lil.."^ ,1 /^¡,¡lr¡\ al^¡,
'w,v r \vuqL,w/, w,wr!odo ante el licenciado Jostis Toris Lora, titular de la notaría pública

número 18 (dieciocho) de esta primera demarcación territ,¡rial.

Para los efectos del presente instrumento señala como domieilio fiscal el ubicado en cuarto

piso de Tor¡'e de Rectorla en Ciuclad de la Cultura s/n centro, Tepic, Nayarit, codigo posial

63000, con Registro Federal de Contribuyentes (RFC) UAN751127960,

Mediante oficio UAN/SADMON/2 407121023,la titular de la Secretarla de Administración cle

la Universidad Autónoma cJe Nay"arit autoriza y solicita la elaboraciÓn y, suscripciótt de utt

contrato de comodato respecto de un vehículo con caracteristicas descrilas en la letra F. del

aparlado de declaraciones del cornodante, docutnento que se acompaña en copia sitnple

conto anexo 7,

Tener interés de recibir en comodato e;l bien mueble descrito en la letra l:, del apa(ado de

declaraciones ciel conroclante y, por tal, celebrar un contt'ato de comodato, toda vez de no

contar con suficientes velrículos ol'iciales, propiedad de la InstituciÓn para estar en

condiciones de atender las necesidades de la Unidad A,cadémica Escuela Naciotral de

Itrgenier[a Pesquera, de la U¡iversidad Autónoma de I'layarit,

Para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el inmueble Ltbicacjo

en cuarto piso de torre de RectorÍa cir; la Urtiversidad Atltónoma de Nayarit, Ciudad de la

Cullr-rra SN Colonia Centro, Códigjo Postal 630OO de esta Ciudad de Tepic, Nayarit,

E,

F,



ll, Declara la titular de la Secretaría de Administración,Je la Universidad Autónoma de

Nayarlt, la Dra. Rosa Ruth parra Garcial

Que, el Dr, Juan Carlos Bautista 0ovarrubias, solioita mediante oficio numero DlR"

ENIP/364/023 de fecha (21) veintiuno de noviembre de 2023 celebrar contrato de comodato

a e1'ectos de lransmitir gratuitamente el uso de un vehiculo con caracterfsticas descrilas en

el mismo, documetrLo que se adjunta en copia simple como anexo B.

Con base a establecido en el artículo 56-B, fracción ll del Estatuto de Gobiet'no cJe la

Universidad Autónoma de Nayarit se autoriza la celebración y suscripción de un contrato de

conrociato, a efectos de que se t¡ansrnita gratuitamente posesiÓn y uso del vehfculo con

caracterlsticas desclitas a continuaciórr, en aras de solventar las necesidades de la Uniciad

Acadénlica Escuela Naclonal cle lngenlerÍa Pesqueril de la Universidad AutÓnolla cle

Nayarit y, llevar a cabo actividacles propias de la misma

lviarca: Mitsubishi

Modelo: 2020 (dos mil veinte)
-l-ipo: Eclipse Cross GLS

Color-larmac Blacl<

Nurnero de serie: JE4LS51 A1 12008769

Número de tnotol HJ 1 7'1 1

Pueltasr (04) cuafro

Pasajerosr (05) cinco

Placas de circulación: RGF-371-A

Entidad: NaYarit

Declaran las partes conjuntamente:

A, Reconocerse muluanrente la personalidad con que so ostenta, Y, Por lo tanio, tienen

facultades pat'a sutscribir el presente instrumento,

B. Ser cie srJ conocimiento de la reserya y confidencialidad con la que serán tratados los cla[os

e infornracion contenida e¡r este instrumento, inclttyertdo los datos personales de Ios

comparecientes en términos de las leyes aplicables, obligándose a preservar la misnra y a

cuidar que esta no sea transmitida a terceros, sin la expresiÓn previa por escrito del

consentltnietrto del titular de los datos de que se trate,



C, En atenclón a lo que expusieron ac0rdaron libre y espontáneamente concertar el presente

contrato de comodato e¡r los términos siguientes:

C liáu su las

Prllnera, Elcomodante entrega alcomodatarlo vehlculo marca Mltsubishi, modelo 2020,lipo Eclipse

Cross GLS, colorTarmac Black, número de serie JE4LS51A'112008709, número de motor HJ17'11

puertas (04) cuatro, pasajeros (05) cinco, placas do circulación ttGF-371-A, del estado de Nayatit

este último recibe de conformidad,

Segunda, El comodante se obliga a concerder gratuitamente el uso del bien mueble, objeto clel

preserrte contrato y el corrocJatario, a destin¿rrlo útnicamente para uso oficial y exclusivo de los

Directivos, Coordinadores y u o Colaboradores de la Unldad l\cadémlca Escuela Nacional de

Ingenieria Pesquera de la UniversicJad Autónoma de Nayarit, obligándose a justificar elgasto c¡ue

se enrplee en gasolina ante la Secretaria de Finanzas de la Universidad AutÓnonra de Nayarit,

Tercera, Las partes convienen que la vigencia del presenle instrumento inicia a par[ir del dÍa (1)

uno cle enero de2024, concluyendo ol día (31)treinta y uno de diciembre de2024, dicho plazo

no podrá ser prorrogado sin que meclie el consentimiento por escrito del comodante

Cuarta, El comodatario se obliga a no destinar el vehfculo, objeto de éste contrato a uso distinlos a

los que se llevan a cabo en la Unidacl Acaclérllca Escuela Nacional de Ingenierfa Pesquera,asÍ

como de no concoder el uso o posesión del mismo a terceras personas, sin que medie autol'iz-aciótr

escrila del comodante,

euinta, El cornodatario está obligado a po¡er toda diligencia en la conservación de la cosa' y es

responsable de todo deterioro clue ella sufra por su culpa,

Sexta, El comodatario respor-rde cle la pérclida del bien tnueQle sin lo emplea en uso diverso o pot

más tienrpo del convenido, aun cuancio aquélla sobrevenga ppr caso fortUito,

Séptinra, Las parles pactan que en caso de que el deterioro de;l bien objeto del comodato itrt¡rida

que sea susceptible de ernplearse en su uso ordinario, podrá elcomodante exigir el valor anterior cie

ella, abarrdonando su pt'opiedad al comodatario

Octava, Manifiestan las parles contratantes que, en el presente contrato, no existe error, ciolo,

violencia, ni enriquecimiento ilÍcito alguno, por lo que, desde ahora renuncian a promover su nulidad.



Novena, Oonvielren las parles contratanteri en sujetar el ptese;nte conirato a las consecuencias

pro¡lias de la naturalez-a jurÍdioa de acuerdo alclausulado del mistno, y a lo dispuesto en los arlfculos

1869 al 1BB7 del Código Civil para el Estado dc Nayarit,

Décinra, Para todo lo t'elativo a la interp¡etaclón, cumplimien(o yetjecución del presente contrato, las

partes se someten a las disposiciones del Oódigo Civil del Estado de Nayarit, así conro a la

jurisdicción y corlpeiencia de los tribunales de la Ciudad de.Iepic, Nayarit, ronutrciando en el

plesente o err elfuturo al cualquler otro fuero quo le pudiera corresponder en razon a su donricilio o

maleria,

Leldo que fue a los comparecientes el corrtenido del presentt; contrato, y una vez que ftteron

impueslos de su valor, alcarrce y efectos leglales, se manifestaron confortres con el misnro, lo

ratificaron en todas sus partes y, para constancia, proceden a firrnar por duplicado de confortridad

en la ciudad de Tepic, Nayarit; el (1) uno de enero de 2024,

/ lr\

Dr, Juan Cados Blutlsta Covarrubias\.---/
Director de la Unidad Acaclémica Eiscuela Naclonal rje lngenierla Pesquera

oe la Utriversiciad Autónoma de Nayarit

Comodante

Dr,

Apoderado de

¡,'''.\( '\/\
I v)\" IV

Alfottso Nanrbo Caldera

la Universidad Autónoma de Nayarit,

C otn o d ata rio

.t)/t/'-.'\
/- ------\

DralRosa l?uth Parra Garcla

Titular cle la Sccretnrfa de Adminlstración de la

U¡rivsrsidad Autónoma de NaYarit


